
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2022-01594-00 

Observada la solicitud allegada por la parte actora (núm. 013), se corrige el inciso 

4° del auto de fecha 1 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que la demandada 

Samira Vanegas García fue notificada con las formalidades previstas en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022 (núm. 013) y no como se indicó (por conducta concluyente), 

toda vez el poder conferido por la parte pasiva fue incorporado al proceso cuando 

ya había surtido la notificación dispuesta en la citada Ley. 

 

En lo demás permanece incólume. 

  

Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado 

a la parte actora de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada 

(núm. 008, 009), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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